
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL D£ SOCIOS DE 
LA VANGUARDIA FORESTAL S.A 

En consonancia con las disposiciones del Art 231 y 274 dela Ley da Compañias así como la 
Resolución 90 + £ 3 005 y demás disposiciones afines de ía Supenntenderaia de Compañas 
cumplo en presentar el siguiente nforme del Corsario ds la compare LA VANGUARDIA. 
FORESTAL 8.A. pera 61 Esercino Economso terminado el 31 de Diciembre del 2018, 52 
preparación de estos estados financieros es responsabiidad de la Adewistración Mu 
responsebitidad es cumpár con las disposiciones pestnentes de la ley de compañías vigente 
relativas a la fundon de comisano 

FUNCIONES DEL COMISARIO. 

En Concordenga al Art. 278 de la Ley de Compañias as ainbución y obigación de tos 
comisanos fiscalizar en todas sus partes ta administracion de la compañra velando porque esta. 
se ajuste no solo 3 las reguistos so tembián a las normas de una buena administracion El 
contrato social y la junta genera! podrán determinar atribuciones y obligaciones esteciales para 
los comusanos “a más de las siguentes 

1. Ceriorarse de la consttunión y subsistencia de las gerantias de los admitustradores y 
gerentes en os casos en que fueron exgudas, 

2 Éxgir delos administradores la entrega de un balance mensuar de comprobaciar 
3. Examinar en cualquier momento y una vez cada tres reses por lo menos los libros y 

papeles da (a compañía an los estados de caja y cartera, 
4  Raysar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a a junta general 

un mforme debidamente fundamentado sobre los mismos, 
5. Convocar a juntes generales de accionistas en los casos determmnados en esta Ley 
8 Soheitar a los admmnistadores que hagen cansar an ei orden del cia, previamente a la 

convocatona de fa junta genera! los puntas que arsan conveniente, 
7 Asist con voz afermatva a las juntas gonerales, 
3 Vipiar gn cualquier ampo las operaciones de la compara 
9 Pediranformes a los edmimstraciores 
10 Proponer motwadamente 1a remoción de los administradores y 
13 Presentar a la junta general las denuncias que reaba acerta de 18 administracion, con 

elinforme relato a las mismas Ef incumplimiento de esta obiigación les hara personal 
y Sofidanamante responsables con los administradores. 

El incumplimiento de las abligacanes establecidas en jos numerales 1 2 3 y á de este articulo 
sera motivo para que la junta general o el Supemntendente de Compañías resuelvan fa 
remoción de los comisarios sin penuria de que se hagan elerevas fas responsabildades en 
que hubieren incurrido 

'ESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION 

Los Administradores astán sujetos a la obiigalonedad que dispone al Art 263 de la Ley donde 
determina 

1 Cuidar bajo su responsabilidad que se llevan tos libros exeados por el Codigo ue 
Comercio y llevar los hibros a que $8 refiere el Art 440 de esta Ley 

2. Uavas el libro de actas de la junte general 
3 Llewar al lira de actas de las juntas de admwisiradares o chrectoros, consejos de 

adeinisación o de viglancia st los hubiere 
4 Entregar a los comisanos y presentar por Jo menos cada año a la junta general una 

imemona tazonada acerca de la situación de la compañra acompañada cel balance y 
det inventano detallado y preniso de las exustencias así como de ls cuenta de perdidas 
y ganancias La falta de entrega y presentación oportuna del balance por pane del 
administrador sera Moto para que la junta general acuerde su remoción sin psguiso 
de las responsablidades en que hubiere marido 
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$ Convocar a las juntas ganerales de accionistas contorme a la Ley y los estatutos, y de 
'mansra particular cuerido conozcan que el capita) de la compañia ha disminuido 'a Sa 
de que reguelva sí se la pone en iguidación contonne a lo dispuesto en el Art 198, y 

$ intervenir an calldad de secretanos en las Juntas generales, sí en el estatuto no se 
hutusca contemplado ¡a dssignacion de secretario 

ORGANISMOS DE CONTROL 
LA VANGUARDIA FORESTAL 5.A. se encuentra bajo la vigilancia de los Organismos de 
Control como 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
+ SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Durante el año 2015 LA VANGUARDIA FORESTAL S.A, ha cumplida con cada una de estos 
organismos, pagando al día sus puestos 

OPINION 

En mi opinion los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
significativos la situación financiera clasificada del 1 de Enero 8l 31 de diciembre del 2015, las 
resultados mtegreies por función de operaciones las cambios en el patrimormo neto y el fiyo de 
efecto pera el año terminado al 31 de diciembre del 2015 de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera 

LA VANGUARDIA FORESTAL S.A. en cumplimento con lo establecido por la 
Supertendencia de Compañía en Resolucion No 98 G DSC 010 del 20 de novembre del 
2008 1.09 estados financisros al 31 de diciombre del 2015, han sido elaborados de acuerdo a 
las Normas intgrnacionales de Información Fmanciera (UE) en m calitad de COMISARIO, 
expreso una opinión sm salvedades 

Atentamente 

L 

ingGom. CPA, Alejandro Cárdenas Váscanez. 
GT 0914965680 
15-03-2016 
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